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SUBVENCIONES PARA LA PLANIFICACIÓN, LA GESTIÓN Y EL SEGUIMIENTO DE PLANES Y PROCESOS DE DESARROLLO COMUNITARIO (PPDC) EN LA CIUDAD DE BARCELONA 2026-2027

DOCUMENTO BÁSICO 1: INSTANCIA 

INFORMACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA 

1. Datos de la persona jurídica
Nombre de la persona jurídica:
NIF: 
Dirección de la sede social:
Código postal: 
Distrito: 
Municipio: 
Teléfono: 
Correo electrónico: 
Web:

2. Datos básicos del proyecto 
Título del proyecto:
Barrio donde se ejecutará: 			                                                  Código modalidad: 
Distrito:
Fecha de inicio: 
Fecha de finalización:

3. Datos de contacto del referente del proyecto: 
Nombre y apellidos: 
Teléfono móvil o fijo: 
Correo electrónico: 

4. Coste del proyecto e importe solicitado
El proyecto tiene un coste total de                           euros, distribuido de la siguiente manera:

	
	2026
	2027

	Gasto total del proyecto
	
	

	Importe solicitado
	
	

	TOTAL
	
	





5. Declaración responsable de la persona representante legal de la persona jurídica
Nombre y apellidos: 
NIF: 
Cargo que ocupa a la persona jurídica: 
[bookmark: _GoBack]
La persona firmante DECLARA:

· Que ostenta el cargo de presidencia, entre cuyas funciones figura la de solicitar subvenciones. En caso de no ser el presidente o la presidenta, la persona que actúa en nombre y representación dispone de poderes o autorización otorgados a su favor que la facultan para la presentación de esta solicitud.
· Que se compromete, en cualquiera de los casos, a aportar la documentación acreditativa en la forma y el plazo en que sea requerida al efecto por el Ayuntamiento de Barcelona.
· Que todos los datos que constan en esta solicitud, y en los documentos que la acompañan, son ciertos.
· Que cumple y acepta la normativa general vigente reguladora de las subvenciones que otorga el Ayuntamiento y todos los requisitos exigidos en las bases y la convocatoria para solicitar y otorgar estas subvenciones. 
· Que la persona jurídica solicitante no se encuentra incursa en ninguno de los supuestos de prohibición de obtener subvenciones, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.
· Que la persona jurídica solicitante cumple la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en los términos en que le sean aplicables.
· Que la persona jurídica solicitante comunicará al Ayuntamiento de Barcelona, de la forma y en el momento que se determine, de acuerdo con la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, la información relativa a las retribuciones de sus órganos de dirección o administración, a efectos de hacerlas públicas.
· Que la persona jurídica solicitante se encuentra al corriente de la justificación de todas las subvenciones recibidas del Ayuntamiento de Barcelona / ICUB / IBE / IMPD / IMEB / IMSS y otras entidades municipales y que no se encuentra en ninguno de los supuestos de reintegro que prevé el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.
· Que la persona jurídica solicitante no ha sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni de sentencias firmes condenatorias por haber ejercido o tolerado prácticas discriminatorias por razón de sexo o de género, y según la Ley 17/2015, de 21 de julio, de igualdad efectiva de mujeres y hombres, y la Ley 11/2014, de 10 de octubre, para garantizar los derechos de lesbianas, gais, bisexuales, transgéneros e intersexuales y para erradicar la homofobia, la bifobia y la transfobia.
· Que la persona jurídica solicitante cumple la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
· Que la persona jurídica solicitante está al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la AEAT, la Seguridad Social y la Hacienda municipal, en el sentido de que se encuentra al corriente del pago o que no está obligada a declarar.
La presentación de la solicitud comportará la autorización al Ayuntamiento de Barcelona para que pueda obtener la acreditación de estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones con la AEAT, la TGSS y la Hacienda municipal a través de certificados telemáticos, así como para la verificación de su identidad y compulsa automática de los datos facilitados con la DGP. 
En caso de que la persona jurídica solicitante quiera denegar el consentimiento del acceso del Ayuntamiento de Barcelona a dichos certificados telemáticos, deberá marcar la siguiente casilla |_|. Las entidades beneficiarias deberán presentar los correspondientes certificados durante el periodo de diez días hábiles desde la notificación de la resolución provisional de la concesión de la subvención.
· Que, en caso de que la documentación administrativa de la persona jurídica solicitante (NIF, estatutos registrados, NIF de la persona que firma esta declaración) y/o acreditativa del cumplimiento de esta declaración no conste en poder del Ayuntamiento de Barcelona o de sus entidades municipales, el solicitante de la subvención dispone de esta y la presentará en caso de concesión de la subvención en el plazo de diez días hábiles a contar desde la publicación del otorgamiento provisional.
· Que el documento original de certificado de datos bancarios de la persona jurídica solicitante ya ha sido presentado al Ayuntamiento de Barcelona y, en caso de no ser así o de que se hayan modificado los datos, se adjuntará en la presente solicitud.
· Que, en el caso de no presentar alegaciones a la resolución provisional de otorgamiento y denegación, acepta la subvención en caso de que le sea otorgada.
· Igualmente, la presentación de la solicitud implica la inscripción de la persona jurídica solicitante en el Fichero general de entidades ciudadanas. Conforme a la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, los datos personales serán incorporados al fichero titularidad del Ayuntamiento de Barcelona, gestionado por la Dirección de Servicios de Acción Comunitaria. Tiene derecho a acceder a sus datos, a rectificarlos y a suprimirlos, así como otros derechos sobre estos. Puede consultar información adicional sobre este tratamiento y sobre la protección de datos en www.bcn.cat/ajuntament/protecciodades. 
Asimismo, en cumplimiento de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información, le indicamos que al informar de la dirección de correo electrónico o el teléfono móvil autoriza al Ayuntamiento a utilizar dichos medios con el objetivo de comunicarle aspectos sobre su solicitud.
· Que cede los derechos de reproducción y comunicación pública del proyecto subvencionado, así como de la memoria justificativa, de forma no exclusiva al Ayuntamiento de Barcelona. Los derechos mencionados podrán ser ejercidos por el Ayuntamiento de Barcelona en todo el mundo, durante el plazo máximo de tiempo previsto por la normativa sobre propiedad intelectual e industrial y para cualquier modalidad de explotación, incluida su explotación por medios electrónicos, telemáticos, presenciales, a distancia o de cualquier otro tipo. La persona jurídica garantiza que el proyecto presentado no incorpora contenidos en los que haya derechos de la propiedad intelectual de terceros o datos de carácter personal. La persona jurídica es la única responsable de la obtención de los derechos relativos a las imágenes que aparezcan en cualquier documento que forme parte del proyecto. En cualquier caso, se establece la total indemnidad del Ayuntamiento de Barcelona en relación con posibles reclamaciones de terceros.
· Que adecua su actividad a los principios éticos y a las reglas de conducta que permitan asegurar el cumplimiento de los principios de igualdad, objetividad y transparencia.
· Que la persona jurídica solicitante no ha sido sancionada, en resolución firme, por la comisión de infracción grave en materia de integración laboral de personas discapacitadas o muy grave en materia de relaciones laborales o en materia de seguridad y salud en el trabajo, de conformidad con el texto refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social, aprobado por el Real decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto, o, en caso de haber sido sancionadas, que han aplicado las medidas correctoras previstas y han abonado las cantidades requeridas por este concepto.
· Que, en caso de que la persona jurídica tenga un número de 50 personas trabajadoras o más, cumple con la obligación que establece el artículo 42 del Texto refundido de la ley general de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, de dar empleo al menos a un 2 % de personas trabajadoras con discapacidades sobre el número total de la persona jurídica, o bien la aplicación de las medidas alternativas de carácter excepcional reguladas por el Real decreto 364/2005, de 8 de abril, y el Decreto 86/2015, de 2 de junio.
· Que cumple con la obligación establecida en el artículo 13.5 de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y la adolescencia de que el personal de las entidades cuyas actividades supongan el acceso y ejercicio de las profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual con menores no puede haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, el acoso sexual, el exhibicionismo y la provocación sexual, la prostitución y la explotación sexual y la corrupción de menores, así como por tráfico de seres humanos, siendo responsabilidad de la entidad el disponer y custodiar los certificados de delitos de naturaleza sexual correspondientes de dichos profesionales.


Según lo previsto por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, la inexactitud o falsedad de esta declaración responsable es motivo de exclusión de la persona jurídica que presenta la solicitud, así como motivo de revocación y/o reintegro de la subvención en el caso de que le sea otorgada, sin perjuicio de la posibilidad de imponer las sanciones que correspondan y de exigir las responsabilidades de cualquier tipo en que se haya podido incurrir como consecuencia de la inexactitud o la falsedad en la declaración.
La inexactitud, falsedad u omisión de datos esenciales en esta declaración responsable, o el incumplimiento de los requisitos exigibles de acuerdo con la legislación vigente para la obtención de la subvención, determinarán el reintegro de la subvención, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que le puedan ser exigidas.


Y, para que así conste, firmo la presente declaración.

Barcelona, a la fecha de la firma





Firma de la persona que dispone de poderes o autorización para hacerlo 
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